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I. Se integra al expediente los comprobantes de pago de cuota alimentaria a 

cargo de HERLEDI JOHANA RAMÍREZ SERNA y a favor de la menor DULCE 

MARÍA VILLEGAS RAMÍREZ, correspondiente a los meses de septiembre y 

noviembre de 2021. 

 

II. De otro lado, respecto a lo aducido por la parte demandante frente al 

incumplimiento de la demandada en relación al proceso terapéutico ordenado en 

la Conciliación N° 021 del 26 de mayo de 2021, se hace necesario OFICIAR a la 

EPS SANITAS y a la SECRETARÍA DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 

ITAGÜÍ, ANT., a fin de que alleguen el informe final dispuesto en la referida 

conciliación, donde se dé cuenta de los resultados obtenidos del proceso 

terapéutico, teniendo especial énfasis en informar si la madre no custodia asistió 

y asimiló todas y cada una de las terapias; así mismo para que precisen, de 

acuerdo al avance de dicho proceso, en qué momento se iniciaron las visitas 

presenciales de la madre con su menor hija, puesto que era el grupo de 

profesionales que adelantó el mismo, quienes determinaban el restablecimiento 

de las visitas de manera presencial, ello en atención a lo dispuesto en la 

conciliación arriba mencionada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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